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ANEXO I: ESTRUCTURA DE LOS FICHEROS 

1. Objeto

Este anexo contiene la estructura general de los ficheros a que hace referencia esta orden, con el formato y características de sus campos. 

2. Bloques de información

Con carácter general, la información se estructura en los bloques o nodos de agrupación de datos que se describen a continuación. 

2.1. Bloque 1: cabecera 

La cabecera contiene información común a los bloques que se utiliza en los casos de remisión. Existe una ligera variación en los campos que 

la forman según se trate de remisión voluntaria de un sistema VERI*FACTU, o de remisión como respuesta a un requerimiento de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 

2.2. Bloque 2: registro de facturación de alta 

Bloque registro de facturación de alta, sobre el que se realiza la huella o «hash» y, en su caso, la firma electrónica. Contiene también 

información de los datos del sistema informático que lo genera y del registro de facturación anterior necesario para el encadenamiento. 

2.3. Bloque 2’: registro de facturación de anulación 

Bloque registro de facturación de anulación, sobre el que se realiza la huella o «hash» y, en su caso, la firma electrónica. Contiene también 

información de los datos del sistema informático que lo genera y del registro de facturación anterior necesario para el encadenamiento. 
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2.4. Bloque 3: información de control 

Bloque de control: contiene datos de control relativos a la información de los registros de facturación, como la huella o «hash» y, en su caso, 

la firma electrónica o un indicador de incidencias. Por lo tanto, existe una ligera variación en los campos que la forman según se trate de un 

registro para ser almacenado y conservado en el sistema informático (o exportado por él) o para remitir a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria (voluntariamente por los sistemas VERI*FACTU o como respuesta a un requerimiento). 

A continuación, se informa del significado de los colores empleados para describir las estructuras de los ficheros: 

3. Fichero para conservación y exportación

El fichero que almacene para conservar o que exporte, en su caso, el sistema informático tendrá la estructura que se describe en los siguientes 

puntos. 

3.1. Fichero con registro de facturación de alta 

A continuación, se detalla el contenido de los campos de los ficheros que almacenen un registro de facturación de alta. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 2: registro de facturación de alta.

- Bloque 3: información de control (contiene el campo de firma de la huella del correspondiente registro de facturación de alta: Firma).
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3.2. Fichero con registro de facturación de anulación 

A continuación, se detalla el contenido de los campos de los ficheros que almacenen un registro de facturación de anulación. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 2’: registro de facturación de anulación.

- Bloque 3: información de control (contiene el campo de firma de la huella del correspondiente registro de facturación de anulación: Firma).
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4. Fichero para remisión voluntaria por los sistemas VERI*FACTU

El fichero que envíe el sistema informático de forma voluntaria a la Agencia Estatal de Administración Tributaria tendrá la estructura que se 

describe en los siguientes puntos. 

4.1. Fichero de remisión voluntaria de registro de facturación de alta 

A continuación, se detalla el contenido de los campos de los ficheros que remitan un registro de facturación de alta. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 1: cabecera del fichero (contiene el campo opcional FechaFinVeriFactu).

- Bloque 2: registro de facturación de alta.

- Bloque 3: información de control.
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4.2. Fichero de remisión voluntaria de registro de facturación de anulación 

A continuación, se detalla el contenido de los campos para el envío de un registro de facturación de anulación. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 1: cabecera del fichero (contiene el campo opcional FechaFinVeriFactu).

- Bloque 2’: registro de facturación de anulación.

- Bloque 3: información de control.
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5. Fichero para remisión en respuesta a un requerimiento

El fichero que envíe el sistema informático para contestar a un requerimiento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria tendrá la 

estructura que se describe en los siguientes puntos. 

5.1. Fichero de remisión de registro de facturación de alta 

A continuación, se detalla el contenido de los campos de los ficheros que remitan un registro de facturación de alta. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 1: cabecera del fichero (contiene el campo identificador del requerimiento: IdRequerimiento).

- Bloque 2: registro de facturación de alta.

- Bloque 3: información de control.
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5.2. Fichero de remisión de registro de facturación de anulación 

A continuación, se detalla el contenido de los campos para el envío de un registro de facturación de anulación. 

Se usarán los siguientes bloques: 

- Bloque 1: cabecera del fichero (contiene el campo identificador del requerimiento: IdRequerimiento).

- Bloque 2’: registro de facturación de anulación.

- Bloque 3: información de control.
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6. Estructura de ficheros con registros agrupados

En caso de que se agrupen varios registros en un mismo envío, el fichero agrupado será un fichero XML que comienza con el bloque de cabecera, 

común a todos los registros, y luego recoge el resto de bloques tantas veces como registros agrupados haya en el fichero de envío.  

El número máximo de registros que se pueden agrupar dentro de un mismo fichero de envío se especificará en la Sede electrónica de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 

Cada fichero enviado únicamente puede contener registros del mismo tipo: registros de facturación de alta o registros de facturación de anulación. 

7. Fichero de registro de eventos.

La estructura y contenido de los eventos detectados y registrados por el sistema informático obedecerá al siguiente diseño. 
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Listas empleadas en los diseños de registros de los ficheros anteriores: 
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